
-viduos que hayau snfrido alg{m castigo, hasta trnns

cur,rido un año. 
"\ R'l'ÍCUI.O 28 

Dl'i abollo da sncldos 

El abono dc los sueldos a totlo el personal dc la HC'c
cióu pcrmaueute, se hara por mcdio de las corrcspon
dieutcs uómiuas que [onnulara la Contaduría l\Inui

cipal. 
El de~los dcvcngados por el pet·sonal subalterno de 

las Secciones de rcscn·a y 'eterana se realizar{t por 
medio de las oportuuas relaciones que, fonnuladas y 
snbscritas po1· el jcfe del Cuerpo, se remiliran a la 
Contaduría Municipal, para la formación de los corres
pondientes libramicutos. 

No se dcscontara haber algu11o a los il1diYiduos, sea 
cual fuere su clnse y calegoría, por causa dc cnfer
medad, mediante la oportuna comprobacióu lleYada a 
cabo por el médico del Cncrpo. 

El inspector del personal efectuara el pago de todo 
el personal subalterno, lanto de la Sección permaneute 
como cle la Seccióu veterana y de la de resen:a. 

AR'l'ÍCULO 29 

De /a_ç adquisicione_ç de material. 

En casos de argente necesidad estara facnl tadn Ja 
jefatura del Cuerpo pr~ra adquirir directruuente bencinn, 
grasas, aceites, etc., clc., en canbdad cuyo importe 
u¿ exceda dc 50 pesctas, mcdiante pedido que, visado 
por uno de los 'ocnlc,; dc Ja lnspección, sen·in\ inmc
díatamente la Mnyonlomln :\Iunicipal. 

AR1'ÍCUJ.O 30 

Del seg-uro de los individuos 

El Ayuntnmie11 lo conlratarú con algu11n dc las Sò
ciedacles qne se dediquen nl scguro de accideJJ tc!', por 

lo que respecta a los casos mortales o de imposihilidad 
para el trabajo, o podr{l acordar, eu su defecte, nqm:\lns 
imlemnizaciot1es q1tc dicha Corporación sRtisfnní dirl'c
t.amente e11 aqnellos llcsgraciados casos. 

ARTÍCUI.O 31 

Dt: la Caja especial 

Se creara una Caja especial del Cucrpo, cuyos iu
gresos seran : 

a) Todos los trab~1jos de pago a que fucra llamado, 
previa atttorización dc la Alcaldia o de Ja lns¡Kccióu. 

b) Los sueldos o gralificaciones que dejcu de per
cihirse por los i nleresados al disírutar de lic'encia:;. 

e) El importe· cic hl!ò relenciones de habetcs que sc 

impongau al personal. 
d) Los donativos de corporaciones y particnlares. 
Esta Caja serú administrada por la ilnstn.: lnspec

ción del Cuerpo, destimíndose sus ingri!Sos n In adqui
sición de material, gaslos men01~es y premies a las C'la
ses e individuos que a ello sc hagan acreedores, o a 
aquel oho destino qne acuerde el Ayunt:uniento en be
neficio del personal. 

I 

AR'rÍCULO AnTCTONAL 

Se ct·ea una sección auxiliar del C11erpo dc B9m
beros que se cltmominara cSecciótt de Salvamcnto 1\la
rítimo», la cual depen<lcn'í. de la Inspeeción del Cue1·po 
y ser:i maudada y dirigida po1~ el jefe del mismo. 

Esta Sección sc regira por un reglamento especial, 
qne se formulara oportuuamente, e11 el que se deter
minaran las con<licionc~ <¡tiC <lebau reunir los iudi
vidttos, así como los dercchos y obligaciones que Ics 
competeran. 

,')esíón de 29 dc manw de rg2o.- A pro bado.-
P. A. del E. A.- W Sccrelario, C. P r.ANAs. 

Reglamento interior 

Cons id e ra ciones general es 

El personal que coustituye el Cuerpo clc Rombe
ros, ha de estar inlimnmeute convenci do de la i mpor
tancia trascendental dc su misión y teuer siempre pl'e
sente que no basta vestir cJ uni[orme para mcrccer la 
calificación de bnen bom hero, ~iendo lJecesaTio, mejor 
<licho indispensable, honrarlo en todas ocasiones, dc
mostrando ;;u fc, cslusino;mo y abncgación para ha
cerse digno dc la con,.,irlcraciún y aprecio dc sus cou
cimladanos. 

El espírilu de sacrilicio, la disciplina y In suhor
dinación, h:m <lc s~:r la norma de todos sus aclo~. -;in 
impulsarle en ocn..;i6n a.Jg-un;t la idea 1le lucro ni de 
rcco1t1pensa, harien<lo el bien s6lo pur el hiett y hns
t{mrlole, e11 lodo;; los t'asos, la satisfacción del <lc.:her 
noblementc cumplidu. 

Su altruismo ha dc ser llevada a tal extremo, que 
no pueda ser por mulic superada, dando sn vida, si 

O I I I e O )o • I I I 

necesario fuera, para salvar los intereses y las vidas 
de sus s=ejantes y hacicndo sielllpre la abstracción 
mús absoluta de sus ideas y couveniencias personales, 
eu aras cle la elcvatla misi6n que le esta encomendada. 

De estos illea!e.o; de fe, entusiasmo y sacrificio, se 
deri,·au debercs inalicnnhles e ïudiscutibles, de cuyo 
cumplimíento amplio y sin lasa, nace11 consecuente
meute y a poslcnori, dercchos y beneficies regulados 
regiamentariamenk, CU)a consecucióu penuita al pcr
:;onal una Yida honorable y cxenta de apremies e in
quietudes. Su e[ccti\ iclad completa, se lognmí única
meutc cou Ja forlllnlnción dc los siguientcs prcccptos 
articttlarlos, por todos cumpHdos y respctatlos, que , 

a<leimís del Reglametito porque se dge el l'ucrpo tlc 
l~omberos , han de con:-; titnir el 11er-vio de su nct unrión, 
dctèrm\_naudo e 11 rorma clara y concreta los dcbcrcs dc 

toclos y cad_a uno dc sn~ compouentes. 
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:\nTÍCUI,O 1.0 

Cou~tiluycu Jo,; primeros e ineludibles debere:; de 
Jo~ hombero~, la ahnegaeióu y desiuterés en pro de la 
yjda v hienes ajcnos, Ja serenidad en el peligro, la 
obcdi~ncia :1 SilS ~uperiores y la practica del mas aCCil
drado compaüerismo. 

ARTÍCUl.O 2. 0 

Cumplirfln con escrnpulosn ex.aetitud todos los ser
' ieios pnra que ~enu designados, conduciéntlosc eu 
t(J(las tJC.'asíoncs cou el mayor rcspeto l1acia sus jefes, 
abstcuiéndo!'C en absolnlo de discutir y comentur las 
ónlc nes dc ello!' cmanadas, obedeciéndolas sin vacilar 
y conscnanclo ¡.;icmpre la mas estricta subordinaclón 
cle cada calc·guda a las superiores. 

J.n n11tcrior prcscripeióu no exc1uye el que, cuando 
un iudiviòuo o c1asc considere haber sido objeto de 
una mcdida u orden arbitraria, acuda personaltncnte 
eu queja n·spctuosa aute el jefc de la Sección mas 
modcrno, dc~ignaudo al efecto para todas las reclama
cioncs, ~icndo preciso para ser oído, el cumpbmiento 
predo de la ordeu o n~edida reclamada. Sólo en el caso 
dc que en el plazo dc Yeinte <Has no se lc hubiese co
muuicado la rcsoJución, podra acudir di:rectamente a 
los f>rcs. Concejales inspectores. · 

ARTÍCUI.O 4.<> 

Qttedan prohibiclas en absoluto y seran clasificadas 
y snncionadas como fal tas gran:s a Ja disciplina,_ las 
Yeclamadoncs, prolestas y demandas co:lectivas, así 
como todas Jas mauHestacio11es que s ignifiquen previa 
con [abulacióu o complot.' Seran castigados scvcramen
tc los autores de· cscritos dirigidos a personalirlades 
o cntidadcs exlTaiias al Cuerpo, trataudo dc asun
tòs del mismo, los cuales debeu dilucidarse y resol
\·crsc única y exclusivamente en la forrua reglamen
taria. 

A RTÍCUT.O 5.0 

Xo sc pcrmitira la formación de C'omisiones¡ o _-\so
ciaciones dc Homb(;'l'os, ni las reuuiones fuera o den
tro del Cuartcl, que lengan por objeto octtpar:;e de 
a~unlos del Cucrpo, admitiéndose únicamente, dc la-: 
primeras, las dc objetiYo benéfico, preda atttorización 
de !a Jc[alura para las l.ransitorias o accidcntale.-, y 
dC' la ilustrc Inspección, para las de C'aracter penna
ncute. 

HI jefe podra otorgar permiso para la cdebracióu 
de rcuníone¡; 'qu<' tengau por íinalidad cnestiot1es dc 
it1lerés general para el Cuerpo, mediaute solicitud por 
escrilo en qne sc consigne eu fonna concreta el asun
l cl o asuutos a íl'fltar. 

A RTÍCULO 6.0 

Tampoeu IWtlnín clirig irse persona1menlc ni colcc
livameutc à las Auloridades Mmúcipales para objeti-

vos t:on 1?1 Cuerpo rclaciouados, pudieudo ::;ólo veri
ficarlo, en caso ncccsario, por l:Scrito y por conduclo 
dc la .fdallua, la ~:unl remitira tales documento:; dl.'
bidamculc iufonnados a la ilnslre Inspección a los 
elccto~ proccdcutcs. 

_\RTÍCULO 7 .O 

Tudo el personal, sin díst-inción de clases ni cate
g-oríns, oh,;crYarú \'11 ,;u tralo, deutro y Iuera del ser
' i cio, la mas amplia con:>idcracióu y n111tuo respeto, 
prndic:uulo, ~in ptrjuicio de la subordinación g·erar
qnicn, el mús per f celo eompnñerismo. QLtedan tenni
nanlcmcnll· pruhíbitlas dnrante el serYicio tod<t clasc 
dc dÍiieUSÍOUCS. 

1\ n•rícm.o 8. o 

l'arn lodos los nclos dc sen·icio se obsenara rigu
rmmmcnlc la suce,;ión de maudos de un empleo al iu
medialo superior. 

Eu concnrrencia dc dos o ma;.; individuos de igual 
categoria, tomara el tllalldo el de mas antigüedad eu 
ella, y si hubiesc varios que la teugan igual, se con
siderara como mas anli~'llO el que hubiese ing1·esado 
ant(:s en el Cuerpo. Si iucluso en esta circunstancia 
hnbiese iguaJcJad, COlTelipondera el manrlo al de mas 
edad. 

Se cumpliran cstl'ictamente los horario~ formuJados 
o que sc formulen en lo sucesiYo, para la practica de 
los scrvicios, in!'>trucciones, maniobras :r gimnasia, 
consiclcníndosc como graves -las falt..'ls indiYiduales y 
como scdicios:u; lns colectiYas que con los mismo!'> se 
rclacionLn. Los tlomiugos y fiestas priucipales del ailo, 
sc suspcn<lcrú la practica de los ejercidos de gimnasia 
e inslruccioncs en cllos señalados. EJl los horarios de 
los lrcs Lurnos y en las horas de descanso, e1 perso
nal podrú tomar el uecesario refrigerio, siu que para 
ello ulilice las cociuns e.,'{istel.Jíes eu el Cuali.el Ce1J
lraJ y cu los Cuartcli llos, pues es to ú ltimo iusensible
tnenlc llevaria a celebrar conúdas en toda forma. 

ARTicULO ro 

Tudo el persoual del Cuer'JlO, siempre que esté de 
~en ieio o ,¡,-L, uniforme, sera considerado como agen
tc dc la .\uloridad Municipal y obligado a actuar con 
Jn discreciún y lacto que su alla representación exige. 

ARTÍCUI.O 11 

Sicudo el sen-icio del Cuerpo una especialidad téc
nicn, las opcracioncs d<.. llU T nstituto seran ordenada s 
y dirigidns única y cxc1ush-ameute por sus jefes, sin 
guc ¡meda ing~.;rirsc cu elias antoridad alg1ma, ni dar 
únJcncs :1 Jo~ iudhidnos del Cuerpo mas qué SÚS :;u
periorc:; gerarqnicos. 

· Si ocurricsc que alguna persona extraiia al mi~mo 
dictase tlisposicioues o indicaciones a uno o mas bom
Uèl'OS c11 ncluacióu, c~tos lc mlverti rau eu forma cot
l(·s y rcspct uosn In imposibi!idad reglamentaria da 
seguit sns ónlcncs, inclicat1do se dirija al jefe de scr
Yicio pot si collsitlcrasc pcrlincnle ate11derlas. 
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Scní con~iclcrado como falta gra'e y castigada sc
vcramentc : el ausentarse de la ciudad, de ru1 pucsto 
del scr\'ido hall.ín~ln"c dc g-uanlia, de un ret~n o dc 
un incendio, siu haber oblcnido predamentc autoriza
ción clc la Jcfatnra. 

ARTÍCULO 13 

Las anlcriorcs faltas, as1 como las protestas iudi
drlua les o col celi \'élS cu actos del servicio, el promovcr 
cliscordias ~·u el Cm.:rpo, suscitando descontento eutrc 
el personal, intcmtar so bornar o coaccionar a los com
pañcros, 110 obcrleccr a los superiores genhquico:; o 
ctHplcar cCJn n:specto a cllos palabras ofeusivas, lle
var{m apar<:.jadas la inmecliata snspeusi6n de emplco 
y sudrlo tle quicu o quienes las hnbieren cometirlo, 
dc.:crdada vor Ja Jdatura, iuteríu la ilustre Inspccci611 
scJial"' Ja sautí6n pcnalidad coJTespoudiente a la gra
vcdad cic la lalla ocunida. 

ARTÍCULO T..f 

La~ pc1nlidadcs rcglamentarias impuestas al per
sonal del C'ucrpo, sólo constaran en las l1ojas de ser
\ icio respccti\as, cuando al darse cuenta de ellas a la 
ilustre lusp~:ccióu, (·sla acuenle, a propucsla de la jc
falura, su cousig-naci6n en las rnismas a los efcclos 
procedeutc~. 

An.TÍCOLO 15 

Tudo el personal dd Cuerpo percibi1·a sus !Jaberes 
ctutndo sca baja por enfennedad certificada faculta
li vmncntc, clcbiemlo <:111 pczar a prestar scr\'içio::; al tlía 
siguiculc dc la fecha eu que sea dado de ulla, a 110 

ser que, 1 cconocido en diclH:> illa por el mêdico del 
Cncrpo, ésle certifique no ha!larse et1 condiciones de 
haccrlo uonnalmculc, dctcrminaudo1 e11 tiempo opotlu
no, la f~clm de alta definitiva. Los que omitieren cslc 
requisito, dejar{m de pcrcibir sus haberes desde el día 
òel alta hasta aqud en que reannde11 el sen'icio. 

ARTÍCULO 16 

' 
Sera precisa certificaci6n del médico del Cuerpo 

para auseutarsc del Cuartel o Cuartelillos durautc las 
horas dc ret~u, cuaudo sea necesario acudir a una Clí
nica ~11 horas determinadas para la curacióu de alguna 
dolencia c¡ue 110 impida prc::>iar sen·icio. ~o siendo 
por cnfcnncdad o accidente, sólo se permitira dejar 
el scr\"icio eu caso de uecesidad imperiosa plenamente 
justificada. 

.\RTÍCUI.O 17 

Lo¡:; que rlejarcn de acudir a prestar el tltrno de 
retén que les corresponda, sin preYia solicitltd por e:-;
crito y oblcnti6n <le penuisò de la Jefatura, única 
aulo!Í z!Hla para su co11ccsión, ademas de la penalidad 
incurritln por su falla, flejaJ·{m de percibü- sns hahc• 
res desdc la fcchn en que abandonaren el servicio 
lmslfl aquella en qne lo reauudareu. Se exccptúau los 
ca5os de fuerza mayor. 

.\ RTÍCOLO 18 

Todo d pL·rsonal, sin excepcióu de calegorías, 3LU

din\ a prestar el scnicio de guardia o de retén Yis
licudo nniformc y saldní de él en la misma forma. 
J'al·n elit> y <luranlc s u pennanencia eu sen i cio, usar:í 
ell t•ada caso d 'csluario y equipo reg-lamcntar~os. 

El •\yuutamiculo facilitara al personal el siguíentc 
equipo: 

l'antalón, bl usa, holas dc agua, medias-hota!\, casco, 
gorra, g-orro, dnluróu e impermeable. Eu iuYierno sc 
:mhstituirú la blu5a por tuta gtterrel'a de paño u olro 
tcjidn gntc>\o, rcsisícnte al agua. E~las prendas sc 
rcHovarftt l cada ~ito cu Jo que sc refiere tl pm1talo1tcs, 
gucrr~·ra y hlusn, qucdauclo la reuovación dc las demas 
a jtticio dt· la Jcfatura. 

Anricur.o 19 

El asccll:iO a caho, ~argeuto y brigaòa se reg-ira pm 
las signieutcs n:glas : 

a) l,a Jcfatura, previa cleliberación de Ja ]uuta 
pcnnaucutc tlc jcfcs, formulara annalmente, en 30 dc: 
no\ icmhrc, una propuesta circunstauciacla de los in
di\iduo~, cabo;; y sargentos qnc por sus merecimien
tos y condiciones Hska5 y moraleo; puedau declararsc 
aplos para el asccnso, la cua1 sometera a la sanción 
<lc la ilustre Tnspecdóu, siu cuya aprobación o censura 
quedara nula y sin efecto. 

b) Niugún imlh·iduo o dase podra ser declarada 
aplo para el ascenso si uo lleYa cuando mcuos clos aftos 
de buenos sen•icios en la categoria inferior. 

e) Tam poco poclr{m merecer tal dec1araci6n los in· 
clidduos o clascs que, coustaudo en sus hojas de ser
''Ícios, lwy<m sirlo suspcndiclos u11o o dos días de cm
pico y suclclo <o11 el lranscnrso de nu alio. La comisi6u 

· dc fallas graves o la reíucideucia en Ialtas meuos gra
\"cs, llenlt·a aparcjarla la postergacióu de su ::; autores 
pant el nsccnRo clnraule clos años. 

d) Las Jallas en q11e iucttrran los 1uclividttos o 
clascs declaraflos aplos para el ascenso y que se acucr
clc COl J~ten en sn hoja de sen·icios, produêinín la anu
lación antomtHica etc diclta declaracióu, sht pC1"JUICIO 

dc la ~anción reglamentaria a que se haya1J becho 
acreetlores. 

r') Aprobadas por la ilustre Iuspección del Cuerpo 
las propuestas de· declaración de aptitud de un indi
Yiduo o clase, 5ólo podni ascender transcurriclos sci,; 
mescs, a 110 ser c¡ue uinguno de ellos lleuasc eslc re
quisito. 

j) Al ocurrir una vacante, la Jefatura lo poudra 
inmediatamentc en conocimiento de la Inspecci6n, para 
que actterde la conYocatoria del Tribunal de examen, 
que dehe proponer el asceuso, compuesto de la ilustre 
Inspccci6n del Cuerpo, el jcfe del Cuerpo, el jefe ins
pector del pcrsOllf\l o del material, según su especia
lldad, y una \'lao;c igual a la vacantc que se haya dc 
cabrir. nicho Tribttllal Sel·a pre:-.-ldido por el Excclcn
lísimo Sr. Alcalde y, E>n stt defecto, por el presidentc 
cle la In~pcccióu, y aclnar·a de secretaria el que lo sea 
dc <lleba I1Jspccci6u. 

ARTÍCtlLO 20 

Todo el pèrsoual del Cuerpo veudra obligado a cui-
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dar L'Oli L:'lllcru y liutpicza las preudas del vestuario 
,. equipo qm: se lc eutn:gucn y que coustanín en una 
Íilucla imliYidual, en la que se detallari'w, con el cs
lado cu que sc halkn y la fecha de su entrega. 

l.as pt·nhdas o ddcrioros ocasiouados a cou,;ccucn
cia clt' actus dc sc1 1 icio, sc comunicarru1 imnediatameu
le ,tl jdl ck guanlia, c.¡uicn suscribira el «Eult.>raclo•. 
1\lcnsu;thncute sc 1·crificaní una redsta de Yestuarío 
y equipo por el inspedor del personal y trimeslral
menle por L'I jde del Cucrpo. 

Att1'ÍCUT.O 21 

HI hrigncÜI estar!l a las órclencs inmediatas del jcfc 
dc g-uardia, a l 'que hnbr{t de presentm·se al efectua·,:
)oll rdc1·us, cumplicnrlo enanto lc ordène y atL'-iliau
dolc e n torlu lo ncccsario para el CtU11 plimieJ1to de las 
funciones que lc corresponclen. 

Tcuclrú l.!ll :-.u po<lcr una lista de todo el personal 
dc su lnrno, cou los uotnbres, apellidos y clomicilios 
res pedi \'Oli, clatu.lo cuenta al jefe inspector del perso
nal de los c:nnbios dc domicilio y de las bajas por en-
lermcdatl o cualc¡tticr otra causa. · 

Uc1·ara u11 cliclario en que constaran toclas las in
cidcncias rdcrcntes al personal que se produzcan du
ranlc su guanliH, así como un libro-registro en el lfUe 
anotara lodas ln:-: t>lltradns y salidas de material, dis
pollicudo ~u re1·isión al rcgreso y daudo parte iume
diala ni jc..fe cle guardia de su resultado. 

Cuamlo d mntcrial rcgrcse cle 1111 senicio, dispon
dní ~u Jimpicza y snbstitución, eu fom1a que quede 
completo el equipo de todos los útiles dispuestos para 
nua segmuh sal icla, anot.a11<lo también cu dicho regis
tro la horn precisa cu qtte se reciba el ::l\ iso dc un 
s inicstm y la ck salicla y rcgreso del material , así como 
el detalle ck lorlos tos servicios que se presten clurnute 
sn gnarcl ia . 

'l't>mlra n Sit t>nrgo la instn1cción del personal de 
su h tmo, atempcr{mclosc para cllo a los cuadernos re
cladados por el jefe, a las ÍJ1dicacio11es que del m ismo 
rcciba y sujdúndose a las aclaracioncs que respecto a 
lo!-1 mismos tenga a bien darle el jefe de guardia. 

T'rcscnciarú los rclevos, dis tribuïra el personal eu 
la fonna cli:;puesta por el jefe rle gnardia, cuidara del 
cxaeto eumplimieuto de los Reglamentos, dispo.sido
ncs y órdene!-1 de la Jefatura y sera, eu re.<;umeu, el 
principal colahorador del jefe de guard.ia, para la 
marcha perfecta y ordettada del sen·icio. 

ARTÍCULO 22 

Los sarg-entos substittúr{m en todos los aclos al 
brig-acla, en au:;cncia ) en enfennedades. 

Tcmlr{m t'li sn poder ttlla relación òel personal de 
sn turuo, al l'U lli pasnran lista a las l10ras del televo. 
Estarfm a la~ órdcncs inmediatas del brigada, al cual 
:wxilia1an t.'u totlo lo conccm ieute al se1Ticio, c.ttidando 

pcrsonahm:ntc: cld cxado cumplimiento de todo lo or
dcuatlo y turnar{m con él en 1a asistencia a los si
uicstros. 

J\RTÍCUI.O 23 

Los cabos ,;ubslilninín n los sargentos por onko 
ck antigiiclla•l, ~·11 auscncins y cnfcnnedades; cumpli
n'ut y har{m cumplir con e..'-actitnd las úrdeues ema
uadas dc los :;upcritirc~ i trnlaràn al personal con cor
ci nra ; darú 11 ~iem pr e cjcm plo de snbonlinación y di~

ciplinn i y cuidarún del orden interior y limpicza del 
Cuartcl. 

.\:RTÍ.CULO 24 

l ,os bouahcros-nanqninistas y bomberos c.hófers, ade
mús dc los ejercicins ge;nerales tle instrucción y g-im
u;¡sia que sc sciíalcn cu lo~ horarios, leu<lrau las prac
lic.:as y ucadl:l nia;; que sc estimen necesarias para el 
tncjor descmpciío del cargo, en la especíalíi.lad cones
pondicute. 

Attrícur,o 25 

~\ la entraria y salida del Sr. Alcalde, señores ins
pccton::s y Concejalcs y llei jefe del Cuerpo, cuanò.o 
acudan al Cunrtel Central, [onuartlla guardia de pre
,·cucióu clcsignada al cfecto. 

.\Rricuw 26 

Todas las modificacioncs y amplíaciones que la 
iluslrC' lnspcl'CÏÓn se diguc acordar sucesi,·amentc, se 
Ïiworpnrmún a csk :uticulado, y e11tre ellas, las ór
llem:s rlel tlla dc caracter permaneule, dictadas por la 
Jefatttr;'I, que h;1yau lllerecido a dicho efecto su supe
rior ;~probación. 

,\R'fÍCULO 27 

'l'odos los prcccplos conteu iclos en este Reglamento 
i11terior, :;cnín obligalorios para el personal del Ctterpo 
dc Ho111hcros, Jo mismo que los del Reglamento or
g·anico vigc1!lc, incurricuclo cu las sanciones consigna
das eu atnhus los que faltareu a ¡;us presc:ripcioues. 
Pam facilitnr el cumplimieuto de la obligación que 
incumhe a loclo el personal de couocer y saber de tne
lliOI;a este Reglamento interior, así como los artículos 
del RL·glameulo org:íuico que le a.fectan directameute, 
por dctcrmi nar t·oncTetamcnte s us de be res :r clerechos, 
en el prog-rama cie las con[erencias cliarias dadas eu el 
Cuarkl Centml por los ~eñore,: jefes de guarélia, se 
induirà su lectura frecuenle, e.xplicandose eu fonna 
clara el alcnncc y espíritu de su arliculado, ,·erificau
dos..: por la Jdatnm cxameues trimestrales para cali
ficar el g-racio el<: a•lelanto de cada uno en el couoci
mit'nlo y l'OIIlprt'nsión de tlichos reglameutos y de las 
makrias lratncl:ls en las confereucias referidas. 

Scsión onlinnria dc 29 de nHtf"lO de 1920. - Apro
hado. - P. :\. ücl E. A. - El Secrrta1io, C. Pt.ANAS. 


